
pos 

Guayaquil, Octubre 10 del 2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Atención: DIRECTOR REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía PERCUI S.A., procedo a notificarles que el día de hoy, he registrado en el 
libro de acciones y accionistas, la cesión y transferencia de 800 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($1.00) cada una, 400 de propiedad de Juan Raúl Cruz Alcívar 
y 400 a nombre de Jorge Patricio Lugmana Jaime las cuales suman 800 Acciones, las 
ochocientas acciones se transfieren de la siguiente forma: 

  

  

  

ACCIONISTA CEDENTE Títulos | Acciones CESIONARIO 

Juan Raúl Cruz Alcívar No. 1 400 | Daniel Elías Santana Guevara 
Cédula + 0917024002 

Jorge Patricio Lugmana Jaime | No. 2 400 | Daniel Elías Santana Guevara 
Cédula ++ 0913006714         
Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente, 

Daniel Elías Mintana Guevara 
Gerente Genéral 
Cédula + 0912598570 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Expediente No. 116773 

  

 


